
SESION DE CONSEJO DIRECTIVO No 212/04 
jueves 04 de noviembre de 2004 

8.00 a.m.  
 

I. APROBACIÓN DE ACTA 
           
II. DESPACHO 
 
II.1. Carta DMR/CE/N°318/04 de TIM Perú S.A.C. sobre medidas para garantizar la 

competencia en el mercado de servicios móviles.  
 
II.2. Oficio N° 868-AOM-2003-CR del Congreso de la República sobre la inclusión de 

canales de señal abierta en el servicio de difusión por cable. 
 
II.3. Oficio N° 123-2004-DP-ASP de la Defensoría del Pueblo sobre cobros por 

recaudación efectuados por instituciones bancarias al recibir el pago por los 
servicios públicos de telecomunicaciones.  

 
II.4. Oficio O/M N° 637-2004-PCM/SCI de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

sobre agenda de trabajo para reunión de coordinación.  
 
II.5. Oficio O/M N° 001-2004-PCM/SCI de la Presidencia del Consejo de Ministros, 

sobre designación de nueva secretaria de coordinación interinstitucional.  
 
II.6. Cartas N° C.566-2004/VPAR, C.572-2004/VPAR, C.578-2004/VPAR de 

BellSouth Perú S.A.; TM-925-A-654-04 y TM-925-A-655-04 de Telefónica 
Móviles, sobre fijación de cargo de interconexión en la red móvil.  

 
II.7. Oficio N° 361-2004-2005-CODECO/CR-11592 del Congreso de la República 

sobre Proyecto de Ley que propone regular el cobro de comisiones por el pago 
de los servicios de saneamiento, electricidad y telecomunicaciones. 

 
II.8. Pedido N° 0180-2004-05/09/PMM-CR del Congreso de la República sobre 

denuncias contra Telefónica del Perú S.A.A. por condicionamiento de la 
instalación de telefonía fija. 

 
II.9. Carta N° 471-2004-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

solicitando información sobre capitales de distrito y de provincia que carecen de 
servicio telefónico. 

 
II.10. Carta DMR/CE/N° 326/04 de TIM Perú S.A.C. sobre esquema de retribución del 

costo de enlaces de interconexión.  
 
II.11. Oficio N° 476-2004-MTC/03 del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 

sobre adquisición de activos de Bellsouth Perú S.A. por Telefónica Móviles 
S.A.C.  

 
II.12. Oficio N° 077-2004/OCI-OSITRAN de OSITRAN sobre proyecto de Reglamento 

de la Ley 28337. 
  
II.13. Carta GG-0345-2004 de Rural Telecom S.A.C. sobre Addendas a los contratos 

de los proyectos Fitel 3 y Fitel 4 para el cambio de localidades.  
 
II.14. Oficio N° 127-2004-DP-ASP de la Defensoría del Pueblo sobre planes tarifarios 

“Plan limitado A” y “Plan limitado B” de Telefónica Móviles S.A.C. 
 



II.15. Carta GG-0346-2004 de Rural Telecom S.A.C. sobre actualización de tarifas 
reguladas para servicios de telefonía rural. 

 
II.16. Comunicación de Miembro del Consejo Directivo de OSIPTEL sobre 

Modificación de Lineamientos de Apertura. 
 
II.17.  Oficio N° 1135-2004-PCM/SA-TD de la Presidencia del Consejo de Ministros 

remite Resolución Suprema designando a miembro del Consejo Directivo. 
 
II.18. Carta C.451-PD.GL/2004 al Ministerio de Justicia sobre Proyecto de Ley de 

Protección de Datos Personales. 
  
II.19. Carta GGR-107A-477/IN-04 de Telefónica del Perú S.A.A sobre oferta básica de 

interconexión para la interconexión con operadores rurales. 
 
III.  INFORMES 

 
III.1. Informe sobre la ejecución del Contrato de Fideicomiso de Fitel (Memorándum 

N° 370-GAF/2004) – GAF. 
 
III.2. Informe sobre Saldos de Caja al 30 de setiembre de 2004 (Memorándum N° 

371-GAF/2004) – GAF. 
 
III.3. Informe sobre Captación de Aportes (Memorándum N° 372-GAF/2004) – GAF. 
 
III.4. Informe sobre Ejecución Presupuestal y Número de Trabajadores por Gerencia 

(Memorándum N° 374-GAF/2004) – GAF. 
 
III.5. Informe sobre Arbitraje iniciado por Telefónica del Perú S.A.A. sobre tema de 

teléfonos monederos (Memorándum N° 229-GL/2004) – GL. 
 
III.6. Agenda Crítica (Memorándum Nº 433-GCC/2004, Memorándum Nº 379-

GAF/2004, Memorándum Nº 110-GRE/2004, Memorándum Nº 286-GF/2004, 
Memorándum Nº 236-GL/2004, Memorándum Nº 838-GFS/2004, Memorándum 
Nº 325-GPR/2004 y Memorándum N° 130-GUS/2004) –Todas. 

      
III.7. Información sobre el Estudio para el Establecimiento del Cargo por 

Compensación por el Uso de Tarjetas de Pago (Memorándum N° 310-
GPR/2004) – GPR. 

 
III.8. Presentación de Tim Perú S.A.C. sobre el mercado de telefonía móvil. 
 
III.9.  Pedido sobre correr traslado a los operadores móviles de la comunicación 

C.530-2004/AR-VP de BellSouth Perú S.A. (Memorándum N° 324-GPR/2004) – 
GPR. 

 
III.10. Invitación al Viceministro de Comunicaciones para tratar temas referidos al 

mercado de telecomunicaciones en el Perú.  
 
IV.   ORDEN DEL DÍA    
 
IV.1. Ampliación de financiamiento para teléfonos públicos adicionales 

correspondiente al Proyecto de Incremento de la Penetración de Teléfonos 
Públicos Comunitarios en el Interior del País (Memorándum N° 299-GF/2004) – 
GF. 

  



IV.2. Proyecto de Resolución que dispone que los operadores del servicio de telefonía 
fija presenten una Oferta Básica de Interconexión para la interconexión con 
operadores rurales (Memorándum N° 330-GPR/2004) – GPR. 

  
IV.3. Proyecto de Resolución que Modifica el Texto Único Ordenado de las Normas de 

Interconexión, en lo referente a las normas aplicables a la interconexión de áreas 
rurales mediante líneas telefónicas (Memorándum N° 329-GPR/2004) – GPR. 

  
IV.4. Inicio del procedimiento de oficio para la revisión de las tarifas tope de las 

llamadas realizadas entre usuarios del servicio de telefonía fija en la modalidad 
de abonado y usuarios del servicio de telefonía fija en la modalidad de teléfonos 
públicos ubicados en zonas rurales (Memorándum N° 332-GPR/2004) – GPR.  

 
IV.5. Recurso de Reconsideración presentado por Telefónica del Perú S.A.A. contra la 

Resolución N° 070-2004-CD/OSIPTEL (Memorándum N° 237-GL/2004) – GL..   
 
IV.6. Resolución que Adecua el Reglamento para la Determinación, Ingreso, Registro 

y Resguardo de la Información Confidencial presentada ante OSIPTEL a la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Memorándum N° 112-
GRE/2004) – GRE.  

 
IV.7. Acuerdo Global de Refinanciamiento de la empresa Textil San Cristóbal S.A. por 

parte de OSIPTEL (Memorándum N° 302-GF/2004) – GF. 
  
IV.8. Aprobación del Plan Estratégico Institucional 2005-2009 (GPR) (Memorándum 

N° 333-GPR/2004) – GPR.   
 
IV.9. Recuperación del costo de acceso de los concesionarios de larga distancia a la 

red local de Telefónica del Perú S.A.A. (Memorándum N° 338-GPR/2004) – 
GPR.  

 
 
 
 


